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ORDEN de 5 de abril de 1962 por laque se reciben defi
nttivamente las obras de construcción ' de un Labqratorio 
de Fisica y Química en la Escnela de Aprendizaje Indus
trial de Tetuán , de las Victorias (Madrid). 

Dmo. Sr.: Vista el acta de recepción definitiva de" las obras 
de construcción de un Laboratorio de Fisica . y Química en la 
Escuela de Aprmdizaje Industrial de Tetuán de las, Victorias 
(Madrid), según proyecto redactado por el Ar-'ütecto don Fran
cisco Navarro Ronca y aprobado por OrdEn mmisterial de 10 de 
febrero de 1960 «¡Boletín Oficial del Estado». de 9 de marzol, . 

E3te Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comi
sión receptota y a tenor de lo prevenido en el articulo 68 del 
Real Decreto de 4de septi2mbre de 1908 (<<Gaceta» <;ieI8), ha 
resuelto recibir definitivamente las obras de referencia. 

Lo di sO a V. l . para su conocimiento y deínás ~fectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1962. 

RU~IO GJ\RCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDgN de 6 de abril de 1962 por la que se recibendeft
nttivamentelas.obras adicionales de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, de esta capital. 

Ilmo. Sr. : Vista el acta de recepCión definitiva de las obras 
adicionales de la Escuela del Hosar y Profesional de la Mujer, 
de esta capital, según proyecto redactado por el Arquitecto don 
Antonio Galán I:.echuga y aprobado por Decreto de 10 de no
viembre de 1960 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comi
sión receptora y a tenor de lo prevenido en el articulo 68 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 (<<Gaceta» del 8), ha 
resuelto recibir definitivamente las '" obras de referencia. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

B.ESOLUCION de la Dirección General de EnseñanzaPri
maria por la que se autoriza el funcionamiento. con ca
rácter provisional. del Centro de enseñanza prImaria no 
estatal denominado «Colegio San Agustín», establ~cido 
en la calle Zabal eta. número 47, primero C, en San Se
bastián (Guipuzcoa), por don Francisco Javier Fernán· 
de;;: A¡¡uirre;;:ábal. 

. Vistó el exoediente instruído a instancia de don Francisco 
Javier Fernández Aguirrezábal en súplica de que se autorice 
el funcionamiento legal del Centro de enseñanza primaria no 
estatal denominado «Colegio San Agustín», establecido en la 
calle Z~baleta. número 47. 1.0 C. en San Sebastián (Guipúz
coa), del que es propietario: y 

Resultando Clue este expediente ha sido tramitado por la 
Delegáción Administrativa de Educación correspondiente; que 
se han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
disposiciones en vigor y que la petición es favorablemente in
formada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la citada Delegación Admini~rativa; 

Vistos. asimismo. lo preceptuado en los articulas 20, 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio J 

de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en 
la Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Bo-

, letin Oficial del Estado» de 13 de diciembre) y demás dispo
siciones aplicables; 

Vsitos por último el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» .del 26), conva
lidando las tasas por reconocimiento, y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 

, octubre siguientp (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), 
dando normas· para el perciba de las mismas; 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional, durante el plazo 
de un afio. el funcionamiento legal, supeditado a las disposi-
1100111 vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dichrse por este Ministerio, del Centro. docente deno-

. ( 

minado «Colegio ' San Agustín», establecido en¡ la .calle Zaba
leta. número 47; . 1.°, en San Sebastlán (Gulpuzcoa), por don 
Francisco Javier Fernández Aguirrezábal, para la enseñanza 
primaria no estatal, bajo la dirección pedagógica de dicho se
ñor, ,con una clase unitatia de niños, con ' matrícula de 25 alum
nos-si la capacidad del local lo permite-, todos de pago, 
regentada por el propio interesado, en posesión dél título pro
fesional correspondiente a tenor del apartado cuarto del ar
tículo 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obli
gada a comunicar a este Departamento : 

a) El nombramiento de nuevo director y profesorado en 
el momento mismo Que se , produzcan, así como cualquier in
cidente que pueda alterar la . organización del Colegio, como ' 
traslado de locales, ampllación o disminución de clases, au-
mento de matrlcul!\" traspaso, etc. ' 

b) Comunicar asimismo cuando el COlegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
así Impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 

'0 entidad de que se trate para la'apertura de nueva Escuela; .y . 
c) A dar cuenta en la primera decena ' del mes de no

viembre de cada año. por, medio de oficio, del número total 
de alumnos matriculados 'en ' el curso académico, indicándose 
por separado los niños y . las niñas, así como 108 maternales, 
párvulos, primaria (el;) todos sus grados), cultura general, 
adultos, enseñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; especi
ficándose asimismo los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado a los obligatorios de Protección Escolar) y a los en~ ' 
teramentegratuitos. 

. 3.° Que transcurrido el plazo de un año a partir de la ' 
fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa 
de la ratificación defini~iva o anulación, en su caso, de la au
torización provisional que, para su aperturaofic!al, se con
cede ahora. 

4~0 Que en el término' de treinta di as a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» 
la representación de este establecimiento de enseñanza abonará 
la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en Papel de pagos 
al Estado. en concepto de tasa, por la autorización que se 
concede. en la Delegación Administrativa de Educación de 
GuipÚZcoa o en la Caja Unica del Ministerio, indistinta
mente, remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de 
este pago a la Sección de Enseñanza Primaria ' no Estatal del 
Departamento. a fin de que ésta extienda la oportuna ' dm
gencia y dé curso ' a los traslados de esta Resolución; biim en- ' 
tendido que de no hacerlo así en el plazo fijado, esta aútor!
zación quedará nula y sin ningún valor ni efecto le,'5al,proce
diéndose, en consecuencia, a la clausura inmediata del Coleilo 
de referencia, . ' 

Lo dIgo a V, S. para su conocimiento y efectos oportunos . 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de ·Enseñanza Primaria no Estatal 

RESOLUCION de la Dirección Gen'eral de Enseñanza Pri. 
maria por la que se autoriza ' el funcionamiento legal, 
con carácter provistonal, del establecimiento de ense
ñanza primaria no estatal denominado «Escuelas de Ni-. 
ñas de Ensidesa». establecido en el poblado de Llaran!!s 
(termino municipal d e Avil~s), en Ovledo, por la «Em
presa Nacional Siderurgica. S A.». 

Visto · el expediente Instruido a Instancia de don Aureo 
Fernández Avila, Gerente de la «Empresa Nacional Siderúr
gica, S A.», en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal del Centro de énseñanza primaria no estatal den onU- : 
nado «Escuela de Niñas de Ensidesa», establecido en el po
blado ' de Llaranés, término municipal de Avilés tOvledo) por 
dichá Empresa, a cargo. de las Hijas de la 'Caridad de san 
Vicente de Paúl (Hábito Gris); y . 

Resultando Que este expediente ha sido ' tramitado ' por la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional de Oviedo; 
que se han unido al mismo todos los documentos exigidos por 
las dispOSiciones en vigor; y Que la petición es favorablemente 
Informada por la Junta Municipal de Enseñanza de Avilés, 
por la Inspección de Enseñanza Primaria competente y por la 
citada Dele¡ac1ón Administrativa; 
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Vistos, as1m1smo" lo preceptuado en los artículos 30" 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria de " 17 de julio 
de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en 
la Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de diciembre) y demás disp~ 
siciones aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), conva
lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
tros no estatales de enseñanza; y la Orden ministerial de 
22 de octubre , sigUiente '(<<Boletín Oficial» del Departamento 
del 26) dando normas para el percibo de , las' mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo 
de ,un afio, el funcionamiento legal, supeditado a las disposi- ' 
ciones Vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente deno
minado «Escuelas de niñas de Ensidesa», f!stablecido en el pO
blado de Llaranés (término municipal de AVilés), en OViedo, 
por la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.)l, para la ense-' 
ñanza primaria no estatal de las hijas de productores de la 
factoría de Avilés, a cargo de' las Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl (Hábito Gris), y bajo la d~rección pedagógica 
de la Hermana Montserrat Pedráls Blanxart, con una clase 
de párvul6s, otra de ¡Jerfeccionamiento, tres de grado elemen
tal y una de iniciac!ón profesional, con matrícula máxima 
cada una de ellas de 'cincuenta alumnas-si la capacidad de 
las aulas lo permiten, so'bre la base de una alumna por 

,cada metro cudrado de superffcie-, ·todas enteramente gra
' tuitas, que estárán regentadas, respectivamente, por Sor Ana 

Vicente Pecino, Sor Agustina Ramos Gómez (perfeccionamien
to), Sor Beatriz Topete Fernández (elemental), Sor Maria 
González Alcázar '(elemental, primer ciclo) y Sor Margarita 
de Ory Aranaz (elemental, segundo ciclo) y la citada direc
tora, todas ellas en poseSión del título prOfesional 'correspon
diente, a tenor del apartado cuarto del articuló' 27 de la men
cionada Ley. 

2.° ' Que la dirección de este Centro docente queda obliga
da a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo, director y 'profesorado en 
el momento IlÍismo que se produzcan, así como cualquier cam
bio que pUeda alterar la organización del Colegio, como tras
lado de ' locales, ampliación o disminución de clases, aumento 
de matrícula, traspaso, etc., etc. , 

b) Comunicar asimismo cuando el COlegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo. 
así impedirá en el futuro conceder a la persona o entidad de 
qué se trate autorización para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada afio, ' por medio de oficio, del número total de 
alumnos matriculados en el curso acadén:lico, indicándose, por 
separado, niños y niñas, así como maternales, '. párvulos, pri- , 
maria (el) todos sus grados), cultura general, adultos, ense
ñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; especificándose tam
bién los alumnos de pago (incluyéndose aquí los , Obligatorios 
de Protección Escolar) y los gratuitos. ' 

'3.0 ' Que transcurrido el plazo de un afio, a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Ensefianza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funcio
namiento de este Centro docente, haciendo propuesta ex
presa de la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de 
la autorización provisional que, para su apertura oficial, se 
le concede ahora. 

4. ° Que en el término de treinta días' a contar' de la publi
cación de esta Resolución en el ·«Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo

'nará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, en Papel de 
Pagos al Estado, en concepto de tasa por la , autorización que 
se le concede, en la Delegación Administrativa de Educación 
de Oviedo o en la Caja Unica del Ministerio, indistintamente, 
remitiendo el cprrespondiente recibo ,acreditativo de este abono 
a la Sección de Ensefianza Primaria No Estatal' del Depa'rta
mento, a nn de que ésta extienda la Qportuna diligencia y dé( 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido que 
de ' no hacerlo así en el plazo fijado esta autorización quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal, procedIéndose a la 
clausura inmediata del 'Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCIONde la Dirección General de ' Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de enseñanza pri
maria no estatal denominado «Colegia Paula Montal», 
establecido en la calle Murrieta, número 56, en Logro
ño, a cargo del Pio Instituto de Hijas 'de María (Reli-
giosas Escolapias). . 

Visto ,el expediente instruido a instancia de la reverenda 
Madre Carmen Artola Nager, en súplica de que se autorlce el 
funcionamiento legal del Centro de "enseñanza primaria no 
estatal denominado «Colegio paula Montal», establecido en la. ' 
calle de -Murrieta, número 56, en Logrofio, a cargo del Pio Ins
tituto de Hijas de Maria (Religiosas Escolapias); 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De
legaCión Administrativa de Educación correspondiente; que se ' 
han unido al mismo todos los documentos eXigidos , por las dis
pOSiciones en vigor, y que la petición es favorablemente iI;lfor
mada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente y 
por la citada DelegaCión Administrativa. 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación ~rimaria, de 17 de julio dI! 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiCiones apli
cables., 

Vistos, por último, el Del(reto número 1637 de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convaltdando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubn 
siguiente (<<B91etín Oficial» del Departamento del 26), dando 
normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 
un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes , en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, del Centro docente denominado «Co
legio Paula Montal», establecido en la calle de Murrieta, nú
mero 56, en Logrofio, a cargo del Pío Instituto de Hijas de Ma
ría (Religiosas Escolapias), para la enseñanza primaria no es
tatal, .bajo la dirección pedagógica de la reverenda Madre Car
men Rosa Artola Nager, con una clase de párvulo y dos uni
tarias de !,:liñas, con una matrícula máxlma,cada una de ellas 

. ~sl .la capacidad de las aulas lo permiten-, de 40 aluIllfl:!ls, to
das enteramente gratuitas, que estarán regentadas por la Ma
dre Lucia M. de Morenti Sinosiain, la señorita Victoria Terre- . 
ros Navaridas y por la citada Directora, todas ellas en pose
sión del título profeSional correspondiente a tenor del apart~
tado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que tanto la propiedad como la dirección pedagógica de 
este Centro docente éstán obligadas a comunicar a este Depar
tamento: 

a) El nombramiento de nueva Directora y Profesorado en el 
momento' mismo que se produzcan, así como cualquier incidente 
que/pueda alterar la organfzacióñ del Colegio, como traslado de 
locales, ampliaCión o disminución de clases, aumento de ma
trícula, traspaso, etc, 

b) Comunicar, asimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela, y 
;, c) A dar cuenta, en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio' de oficio, del número total de alum
nos matriculados en el curso académico, indicándose, por se
parado, los niños y las niñas, asl como los maternales, párvulos, 
primaria (en todos ' sus grados), cultura general, atlultos, ense
ñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; especifiCándose, asi
mismo, los alumnos de pago (inCluyéndose en este apartado los 
obligatorios de protección escolar) y los enteramente gratuitos. 

3.6 Que transcurrido el plazo 'de un aúo, a partir de la fecha 
de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria compe
tente' emitirá el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente, ' haciendo propuesta expresa de la ra
'tific¡u:lón. definitiva o anulación, en su caso, de la autorización 
provisiomd que, para su apertura oficial, se concede ahora. ' 

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta Resolución ' en el «Boletín Oficial del Estado», 
la representación legal de este establecimiento- de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de . 
pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización oue 
se concede, en la DelegaCión Administrativa de Educación Ña
cional de Logroño o en la Caja Unica del Ministerio, indistin
tamente, remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de 


